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DIRBCClON-ADMmiSTRACION! 

Oatte d el Carmen, núm. 29, entrestMlA» 

T e lé ie a o  a d m . 25-49

>\

VENTA DE EJEMPLARES» 
¿Etafartedo de la  G ob em ad ón , p i im t e lN ^  

ISéaK xo  su e lto , 0^50 /

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a rte  oñdaL

PresM encia del D irectorio  M ilitar

Real deci^eto disponiendo que, m ien
tras duren las vacaciones del estío, 
pueda la Comisión permanente del 
Consejo de Estado despachar todos 
los asuntos que se le presenten con 
el carácter de urqenips— Página 70'6.

Otro ídem autorizando a la Dirección 
general de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y  Tim bre para adquirir, 
por gestión directa, papel continuo  
y de hilo destinado a la confección 
de documentos cobratorios de con- 
tfibuciones davonte el ejercicio Iri-  
mestral del presente año,— Página 
70G,

Otro. ídem id, al Consejo de Economía 
Nacional para celebrar un concurso 
con el fin  de adquirir máquinas para 
la confección ele las estadísticas 
afectas a dicho Centro.— Página 706.

CEPlRTATvlEI^TOS 'VHf«l!STuHiALE S

Gracia y  J u s tíd a .

Real orden promoviendo en el turno  
primero a la plaza de T eniente f ü -  
cal de la Audiencia de Gerona a don 
Vicente Henche y  Yagüe. — Pá
gina 706.

Otra trasladando al Juzgado de prim e-  
ra instancia de Llerena a D. Carlos 
Galán Calderón.— Página  706.

Otra ídem id, al Juzgado de prim era  
instancia de Castuera a D. Cipriano 
Piñero y  García.— Página 706.

Otra nombrando para el Juzggdo de 
primara instancia de Zafra a D. D ie
go Soldevilla Guzmán— Página 707.

Otra ídem para la plaza de Aboyado 
fiscal de la Audiencia de Córdoba a 
D: Ignacio InfanJe Pérez. Pági
na 707, ■ • ’

Real orden nombrando para la plaza de 
Secretario de la Audiencia de A li
cante, vacante por pase a otro cargo 
de D. Enrique Ramos Molla, que la 
servia, a D. Vicente Garzón López, 
Vicesecretario en situación de eX’» 
cedencia forzosa.— Página 707.

G uerra.
Real orden circular disponiendo se 

anuncie la oportuna convocatoria 
para cubrir dos plazas de in térpre
tes de Centro y  seis de Oficina, con 
arreglo a las reglas que se insertan. 
Página 707.

H acienda.
Real orden prorrogando por un mes la 

licencia que por enferm o se encuen
tra disfrutando D. Juan Mendiola- 
goitia y  Neira, Aparejador del Ser
vicio de Catastro urbano, adscrito a 
la Comisión comprobadora de Pue
bla de Rives {Orense).— Página 707.

Instrucción pública y  Bellas A rtes
Reales órdenes disponiendo se anun

cie a concurso previo de traslado la 
cátedra de Agricultura, vacante en 
los Institu tos generales y  técnicos 
de Castellón y  Murcia.— Página 707.

Otras ídem  id. la cátedra de Física y  
Química, vacantes en los de Orense 
y  Patencia. Páginas 707 y  7€S.

Otra ídem id. la cátedra de Lengua  
francesa, vacante en el de Avila ,— 
Página 708. a

Otra ídem id. la cátedra de Dibujo, 
vacante en el de Ség^via.-— Pági
na IOS.

Otra ídem  id. la cátedra de Caligrafía, 
vacante en el de Jerez de la Fron
tera.— Página IOS.

Otra ídem id. la. cátedra de A gricultu
ra, vacante en el de Vitoria.—Pági
na 708. '

A dm inistración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a . —  Dirección general de la  

Deuda y Clases pasivas. — Señala

m iento de pagos y  entrega de vola
res.—PáginalO S.

Relación de las facturas de créditos de 
Ultramar presentadas al cobro en el 
turno preferente.— Página 709.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración.— Modificando la cla
sificación de la Contaduría de fo n 
dos del Ayuntam iento de Alcoy {Ali
cante).— Página 10%,

Nombrando Contadores de fondos de 
los Ayuntam ientos de Ubeda {Jaén) 
y de Avila a los señores D. Angel 
García Montero y  D. Esteban Fam i
liar González, respectivam ente.—Pá
gina 709.

Anunciando a concurso las vacantes 
de Jefe de la Sección de examen de 
cuentas y  presupuestos municipales 
del Gobierno civil de la provincia 
de Badajoz y  Cnotaduría de fondos 
de la D iputación provincial de la 
m ism a provincia.— Página 709.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a —Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacante en é l  
Institu to  general y  técnico de, Cas- 
tellón la plaza de Catedrático num e
rario de la asignatura de Agricul
tura y Técnica agrícola e Industrial. 
Página 709. . *

Idem id. en el de Murcia la ídem  de 
Agricultura.— Página liO ,

Idem  id. rn el de Orense la ídem de 
Física y Química.— Página 710.

Idem  id. en el de Palencia la ídem de 
Física y  Química.— Página 7,10.

Idem  ijd». e á  el de Apila la ídem  de 
Lengua Francesa.— Página 710.

Idem id. en el de S^govia la plaza de 
Profesor numerario de la asignatura  
de Dibujo. Página 710.

Idem  id en el de Jerez de la Frontera  
la ídem de Caligrafía.— Página 710.

Idem id, en el de Vitoria la plaza de 
Catedrático num erario de la asigna
tura de Agricultura.— Página 710.

Dirección ¡gíeneral de Bellas. Artes.— 
Registro general de la  Propiedad in
te lec tu a l.—  Obras inscritas en este 
Registro durante el prim er trintestre  
^ e l  año actual.— Página 7Í1.

A n e x o  3 ."̂ — T m b u n a l  SuPREM o-^r-Sala. 
itercera de lo C ontencioso-adm inis-, 
trativo.—Principio del pliego 6.

 ̂  ̂ ....
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfomso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: La intensa labor í[ue el 
D irectorio  M ilitar realiza constante
m ente no admite tregua, ni aun en e s 
ta época del estío, en la que cdgunoa 
altos Cuerpos de la Nación d isfru tan  
de vacaciones, consagradas por sus 
reispectivos estatutos. De aquí la nece
sidad de conciliar estas vacaciones con 
los preceptos de las leyes que impo
nen al Gobierno el deber de oír =.on- 
sultas en determ inados casos

En lo que al Cornejo de Estado afec
ta, la concesión de créditos ex traord i- 
narios y suplem enics de crédito con 
arreglo a la  ley de Admmotración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
requiere  el previo dictamen del pleno 
de dicho Cuerpo consullivo, y como en 
este período del año gozan los Conse
jeros do vacacjonts reglam entarias, 
según dispone el articulo 23 de la  ley 
de 5 de iVbril de 1904, es difícil la  ce
lebración de se nones plenar ias. Por 
o tra  parte, pueden presen tarse  casos 
de indudable urgencia que no adm itan 
espera, y debe salvarse el obstáculo 
disponiendo que hasta  el día en que 
las vacticiones concluyan baste el dic
tam en de la Comisión perm anente pa
ra  el despacho de todos los asuntos. 
Este dictam en constitu irá  suñciente 
garantía , mucho más teniendo en cuen
ta  la creación del T ribunal Supremo 
de la Hacienda pública, organismo in 
dependiente del Poder ejecutivo, y que 
én tales casos sustituye  a la In terven
ción general dcl Estado.

Con olio se habrá  logrado la apete
cida conciliación y’ tai es el juoiivo oe 
que el que suscribe, Presidente inte
rino  del D irectorio M ilitar, y de acuer
do con éste, tenga la honra de som eter 
a V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Santander, 2 de Agostó de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., \

Anton io  Magaz y  P e r s .

REAI. DECRETO

A propuesta  del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del D irectorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo s ig u ien te : 
Artículo único. D urante el período 

de vacaciones oficiales del Consejo de 
Estado, la  Comisión perm anente aei 
mismo actuará como Consejo en pleno, 
en los casos en que la ley requ iera  el 
dictam en de éste, siem pre que el Go
bierno en su consulta así lo determíne, 
entendiéndose reform ado así transito
riam ente el Reglamento po r el que el 
Consejo se rige, y la ley de Contabili
dad en su  artículo 41.

Santander, dos de Agosto de mil no
vecientos y veinticuatro.

; ; ALFONSO
El Presidente interino dei Directorio Militar,

An to n io  Magaz y  P e r s .

REALES DECRETOS

Con arreglo a lo prevenido en el pá
rrafo  3.® del artículo '55 die la vigente 
ley de Adm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a p ropuesta del 

Jefe  del Gobierno, Presidente del D i
rectorio M ilitar, y de acuerdo con él, 

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de la F ábrica  Nacional de la 
Moneda y T im bre para  adquirir, por 
gestión directa, papel continuo y de 
h ilo  destinado a la  confección de do
cumentos cobratorios de contribucio
nes durante el ejercicio tr im estra l del 
presente año.

Dado en Santander a tre in ta  y uno 
de Ju lio  de m il novecientos veinticua
tro . :

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A nto n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo sig u ien te : 
A rtículo único. Se autoriza al Con

sejo de la Economía Nacional para  ce
lebrar un concurso, con arreglo a le 
dispuesto en la ley de Admiinistración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.® de Ju lio  de 1911, con el fin de 
adqu irir m áquinas para  la confección 
de las estadísticas afectas a dicho 
Centro, con cargo al crédito de 455.000 
pesetas, consignado en el artículo ú n i
co, capítulo 7v ue la Sección p rim era  
cel P icsupuesto  vigcnle.

Dado en Sanfandcr a dos de Agosto 
de mil novecientos veinticuatro.

ALF^ONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

AntoÍíio Magaz Y Pers .

GRACU y JUSTICIA
REALES ORLENES

A p ro p u e s ta  de la J u n ta  o rg an iza 
d o ra  del P o d er ju d ic ia l y de confor- 
m idad con lo p revenido  en el a r 
tícu lo  4.® del Real decre to  de 30 de 
Marzo de 1915, en re lac ió n  coin el 
42 de la  ley A dicional a la O rg án i
ca de-1 P oder ju d ic ia l,

S. M. e l ^ E Y  (q . D. g.) h a  ten ido  
a bien prom over, en el tu rn o  p r i 
mero, a la plaza de Teniente fiscal 

de esa A udiencia, v acan te  p o r ex
cedencia  de D. Angel R icardo Ib a- 
r ra , a D. V icente H enche y Y agüe, 
Juez de p rim e ra  iinistancia de T u d e- 
la, que ocupa el p rim e r lu g a r en el 
esoaliajón de los de su ca teg o ría  y 
figura el prim ero en la te rna  form u
lad a  p o r la expresada  Ju n ta .

De Real orden lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos. Dios g uarde  
a V. S. m uchos años. Madrid, 29 de 
Julio  de 1924.

ES Bub»e<cr«ta¿lo encardado áe\ Minlstarlaw 
GARGIA-GOYENA 

S eñor F isca l de la A udiencia  de 
G erona.

IlmiO. S r.: A p ro p u e s ta  de la J u n ta  
o rg an izad o ra  del P oder ju d ic ia l,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha  ten ido  
a b ien  tra s la d a r , accediendo a su so
lic itud , al Ju zg ad o  de prim ora, ins
tan c ia  de L lerena , de aseen,so, en la 
p ro v in c ia  'de B adajoz, v acan te  p o r 
prom oción  de D. A ntonio G udiño, a 
D. Carlos Galán Calderón, Juez de 
p rim e ra  in s tan c ia  de C astuera.

De Real o rden  lo digo a V. I. a 
los efectos opo rtunos. Dios g u ard e  
a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Julio  de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlniatorló, 
GARCIA-GOYENA 

Señor P resid en te  de la  A udiencia  
de Gáceres.

IlmiO. S r .: A p ro p u e s ta  de la  J u n ta  
o rg an izad o ra  del P oder jud ic ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  tra s la d a r , accediendo a su so- 
lic itüd , al ju z g a d o  de p r im e ra  in s- 
tan c ia  de C astuera , de asceinso, en 
la  p ro v in c ia  de B adajoz, vacan te  
po r tra s la c ió n  de D. Garlos Galán,, 
a D. G iprano P iñ e ro  y G arcía , Juez 
de priim éra in s tan c ia  de Belmointe 
(C uenca).

De Real o rden  lo digo a V. I. a 
los efectos o p o rtunos. D io s g u ard e
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a V. I. mucfhos años. Madrid, 29' de 
Julio de 1924.

El Bubsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA *

Señor P resid en te  de la  A udiencia 
'de Gáeeres.

IlmiO. S r.: A p ro p u es ta  de la  Jutn'ta 
o rgan izadora  del P oder jud ic ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) ñ a  ten ido  
a bien n o m b ra r, accedieindo su so
licitud, para  el Juzgado die prim era 
instancia de Zafra, de ascenso, en la 

provincia de B adajoz, v acan te  p o r  
promocióíii de D. Luis 'de la  Concha, 
a D. Diego Soldevilla G uzm án, Abo
gado fiscal de la A udiencia p ro v in 
cial de Córdoba.

De Real o rd en  lo digo a Y. I. a 
los efectos o p o rtunos. Dios g u ard e  
a Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor P resid en te  de la A udiencia 
de Gáeeres.

A p ro p u es ta  de la J u n ta  o rg a n iz a 
dora del P oder jud ic ia l,

S. M. el R e y  (q. P . g.) h a  ten ido  
a bien nom brar, accediendo a  su so
licitud, p a ra  la p laza  de Abogado 
fi-scail de esa A udiencia, vacan te  por 
nom bram iento p a ra  o tro  cargo  de 
D. Diego Soldevilla, a D. Ignacio  
Übfanite Pérez, Juez  de p rim ,era  in s -  
tanicia de L inares, que 'O cupa el p r i 
m er lugar en la  te m a  fo rm u lad a  p o r  
la expresada J u n ta .

De Real orden li d igo a Y. S. a 
los efectos oportunos. P io s  g u a rd e  
á Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Julio de 1924.

®1 Sabeecpetario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Fiscal de la A udiencia  de * 
Córdoba.

Jlm a Si*.: S. M,./cÍ Rey : (q. D. gO 
ba  tenido a  bien nom brar p a ra  la 
plaza de Secretario de esa Audiencia, 
vacante por pase a otro cargo dé 'don 
Enrique Ramos Molla, que la servía, 
a D. Yicente Garzón López, Ylcese- 
cretario en situación de excedencia 
forzoisa.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos.” Dios 
guarde a Y. I. mucibosi años. Madrid, 2 
de Agosto de 1924.

^Subsecretario eucargado d«l Minlstsrio,
^  ̂ GARGIA-GOYEíNA
Señor Presidente de la  Audiencia 

provincial de Alicante.

G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excm o. Sr.: Existiendo v acan tes, 

como re&uitado*de las> nuevas p la n 
tillas p a ra  el P ro fesorado  de A ca
dem ias de Arabe, dos p lazas de In 
té rp re te s  de Centró y ciinco de O ñci- 
na, al servicio del E jé rc ito , m ás una 
de esta ú ltim a  clase que  queídó sin 
cu b rir  en las oposiciones celebradas 
por v ir tu d  de lo d ispuesto  en Real 
orden c irc u la r  de 6 de Mayo ú ltim o  
(D. O. núm ero 104),

S. M. el R e y  (q. D. g.) na tep ido  
a bien d isp o n er se anuncie  la  o p o r- 
tuna  co n v o ca to ria  p a ra  cu b rir  dos 
p lazas de In té rp re te s  d e  Centro y 
seis de Oficina, co¡n a rreg lo  a las 
reg las isiguientes:

1.  ̂ Las oposiciones em pezarán  
en T e tu á n  el día 25 del ac tu a l, con 
a rre g lo  a cuainto d e te rm in a  la Real 
ordein c ircu la r de 21 de F eb re ro  dé 
1920 (D. O. núm ero 42) y con su je
ción a los program ias que acom pa
ñ an  a la Real orden c irc u la r  de 17 
de Abril del propio año (D. O. nú 
m ero 87).

2.® A dicba oposición p odrán  
co n cu rrir , ju n ta m e n te  co n  los p a i
sanos e In té rp re te s  de las 'd istin tas 
ca tego rías, los Jefes y Oficiales del 
E jército , y los que de éstos últim os 
o b ten g an  p laza  d is f ru ta rá n  sobre 
sus devengos el p rem io  de 2.000 p e 
se-as anuales los Jefes y  1.500 los 
Oficiales.

3.a El tom ar parte  en las oposi
ciones se solicitará por medio de ins
tancia dél Alto Comisario de España 
en M arruecos basta  el día 20' del mes 
actual.

J)e  Real orden lo ídigo a  Y. E. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos. 
Dios g uarde  a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 2 de Agosto d e  1924.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

S eñor...

H A C I E N D A

REAL ORDEN

limo. Sr.: Yisto el expediente ins
tru ido con motivo de la instancia 
presentada por .el A parejador del Ser
vicio de Catastro urbano ¡adsicrito a 
la Comisión comprobadora de Puebla 
de Rives (Orense), en eúplica die que 
le sea concedida p ró rro g a 'd e  un  mes 
en la licencia que se encuen tra  dis

frutando por enfermedad, p o r  no b a
ilarse aún restablecido de la misma, 
según acredita con el certificado m é- 
diico que acompaña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ba tenido a 
bien disponer se conceda al citado 
Aparejador, D. ¡Juan de M endiolagoi- 
tia  y  Neira, la prórroga de u n  mes 
solicitada, a p a rtir  del 26 de los co
rrien tes, los quince prim eros días con 
medie) isueldo y los restantes sin él, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento vigente 
de 7 de Septiem bre de 1918.

Lo que de Real orden digo a Y. I. a 
los efectos conságuientes. Dios g u a r
de a Y. I. mucbos años. Madrid, 30 de 
Julio  de 1924.

El Subaecretario encargado del Ministerio,
CORRAI.

Señor Subjefe del Servicio de Catas
tro  urbano.

INSTRUCCION PUBUCA Y BttLAS  
A R T E S

REALES ORDENES
De confcrm idad con lo dispuesto 

en el Real decreto de 3d ^de A bril 
de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  teñidlo a 
b ien  d isponer íse anuncie la  p ro v i
sión de la  C átedra de A gricultura, • 
\  ácante en el In stitu to  general y 
técnico de Castellón, a conicurso p re 
vio de trasigado en tre  Catedráticos de 
Institu to  que desempeñen o hayan 
desempeñado Cátedra igual o de" in
dudable analogía.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectós. Dios guar
de a Y. S. mucbos años. Madrid, 18 
de Julio de 1924.

81 Subsecretario encargado del Mlaisterio,
LEANIZ

Señor D irector del Institu to  de Cas
tellón.

De conformidad con lo dispuesto 
en ;'ê  Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el R e y  (q. D . g.) h a  tenido a 
bien disponer ise anuncie la  [provi
sión de la Cátedra de A gricultura del 
In s titu to  general y técnico de Murcia 
a concurso previo de traslado entre 
Catedráticos de In s titu to s  que des
empeñen o hayan  desempeñado igual 
asignatura  o de indudable analogía. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
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de a V. S. muchos años. Madrid, i 8 
GP Julio  de 19'24.

£21 Subsecretario «uicargado del
LEANIZ

Señor D irector del Institu to  de 
Murcia.

De conform idad con lo dispuesto 
en lel Real decreto de 3d de A bril 
die 19iñ,

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  disponer /se ainuncie Ja Iprovi- 
sión de la Cátedra de F ísica  y Q uím i
ca, vacante en el Institu to  general y 
técnico de Orense, a concurso previo 
de traisiado e^itre Catedrátiicos de 
Institutosi ique diesemipeñlen o hayan 
desempeñado |igual asignatura  o die 
indudable analogía.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Julio  de 1924.

a i Sutaecretarlo e&cargado <S«i Mlnünwto, 
íxEANIZ

Seíior D irector del ' línstiiuto de 
Orense.

De co<nformidad con lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 18 de Junio 
y 23 de Diciembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien  disponer ise anuncie la  jprovi- 
sión de la Cátedra de F ísica y Q uím i
ca, vacante en el In stitu to  general y 
técnico de Falencia, a concurso p re 
vio de traslado en tre  Catedráticos que 
desem peñen p hayan  dlesiempieñado 
igual asignatura o de indudable ana
logía.

De Real orden lo digo a  V. S. para  
su  conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos añosi. Madrid, 18 
de Julio  de 1924.

El 'Subsecretario encargado del Mlnisteiia, 
LEANIZ

Señor D irector del In stitu to  de F a
lencia.

De dooiforniidad con lo d ispuesto  
en las R eales órdenes de 23 de D i- 
ciem,hre de 1918 y  26 de Mayo de 
1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido

a b ien  d isp o n er que se anuncie  la 
p rovisión  de la  cá te d ra  de L engua 
francesa del Institu to  general y téc
nico de Avila a concurso previo de 
tra s lad o  en tre  C ated rá ticos de In s 
titu to  que desempeñein o hayan des
em peñado igual a s ig n a tu ra .

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
ra  su conoc im ien to  y efectos. Dios 
g u ard e  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 18 de Ju lio  de 1924. .

fil Subeecretarlo encargado del ainlaterio.
LEANIZ

Señor • D irec to r del Instituto; de 
Avila..

De cO in fo rm id a d  c o n  lo  dispuesto  
e n  las R eales órdenes de 18 de J u 
n io  y 23 de D iciem bre de 1918, \

S. M. ei Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  d isp o n e r que vse anuncie  la 
p rovisión  de la  c á te d ra  de D ibujo, 
v acan te  en el In s titu to  gen era l y 
técnico de Segovia, a concurso pre
vio de tra s lad o  en tre  G atedráticos 
o F ro feso res  que desem peñen  o h a 
yan  desem peñado igua l a s ig n a tu ra .

De Real o rden  lo  digo a V. S. p a 
ra  su  conocim ien to  y efectos. Dios 
g u ard e  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 18 de Ju lio  de 1924.

a i Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ

Señor • D irec to r del In s titu to  de 
Segovia.

De COinform idad con lo d ispuesto  
en las R eales órdenes de =18 de J u 
lio de 1F18 y 23 de D ic iem bre  del 
m ism o a ñ o , .

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  d isp o n e r que se anuncie  la 
p rov isión  de la  C áted ra  de C a lig ra 
fía, vacante en el In stitu to  general 
y técn ico  de Je rez  de la  F ro n te ra , a 
concurso  p rev io  de tra s lad o  en tre  
F ro feso res de In s titu to s  de la m is
m a a s ig n a tu ra .

De Real o rd en  lo digo a V. S. p a 
ra  su  conocim iento  y efectos. Dios 
gu ard e  a V. S. m uchos años. M a
drid , 18 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario encargado dal Miabitario, 
LEANIZ

Señor - D irec to r del In s titu to  de 
Je rez  de lo  F ro n te ra .

De COinformidad con lo d ispuesto 
en el Real decreto  de 30 de Abril- 
de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g .)  h a  tenido 
a b ien  d isponer se anuncie  la p ro 
visión  de la  cá ted ra  de A gricu ltu ra , 
del In s titu to  genera l y técnico de 
V ito ria  a concurso  previo  de tra s 
lado  en tre  C atedrá ticos de In s t i tu 
tos que .desem peñen o hayan  desem 
peñado ig u a l a s ig n a tu ra  o de indu 
dable analog ía .

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento  y efectos. D ios 
g u ard e  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 18 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario encargude del Mlnifiteriii,
LEANIZ

Señor > D irec to r del In s titu to  de
V ito r ia ..

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTá ÍiIE ííTOS te . i\i iSÍE  H i ALES

H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU,.
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la proxi^- 
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que ne los días 4 al 9 de los corrien
tes se entreguen por la  Caja de la 
m ism a ios valores consignados en se
ñalam ientos anteriores que no hayan’ 
sido recogidos, y además los compren.. 
didos en las facturas siguientes:

Fagos de créditos de U ltram ar re
conocidos por los M inisterios de (iue— 
rra , M arina y esta D irección general, 
a líos presentadores en Madrid, y  por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferen te, con arreglo al 
Real decreto de 18 de O ctubre de 1915^ 
que se consignan en Jas rélaciones qué 
al final se insertan.

Madrid, 2 de Agosto die 1924.-—E l 
D irector general, P. S., Moisés Aguirre..
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RELAGIQN dé ias facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NÚMi&RO DE LA

Dirección

73 932
7 4 .0 2 3
74.024 
74.026
74 028 
74 030
74.031
74.032
74.033
74.034 
74.036
74.038
74.039
74.041
74.042
74.043 
74 044 
74 045 
74.046 
74 047 
74.048 

■74,049 
74.050 

•74.051 
-,74.052 
;74.053 
:74.054 
74.055 
,74.056
7 4 .0 5 9  
74 062 
74 064 
74.066
74.068
74.069

BelegaeiSa

512 
1.851 
1 981 
1.983 
1 985
1.987
1.988
1.693
1.694 

3>
290

1.696
645

4.441
4.442 
4 443
4.444
4.445
4.446
4.447
4.448
4.449 

•4.450 
4 451
4.452
4.453 
4,. 454 
4.455 
4-456 
4.459 
4.462 
4.464 
4 466 
4.468 
4.46i9

PROVMGIA

Alava.». . .....
Córdoba . . . .
Cádiz..  ----
Idem . . . , .  
Idem . . .  . . 
ídem . . , .  
I em . . . .
H uelva........
Me m. . . . . . .
Madrid.. . . . .
Alicante . . .  ^
Hnelva .
Guadalajara 
Valencia . .. 
Idem. . . . . . . .
Idem    .
Idem .   ........
Idem. . . . . . . .
Idem.........
Idem. . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idém . . . ___
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem.
Idem. . . . . . . .
Idem .
Idem.............
Idem.............
Idem . . . , .
Idem   -
Idem ............
Idem .
Idem— ----

NOMBRES y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Patricio Aranguiz Pinedo . . .  
Victoriano Oalisteo Oazorla .. 
Joaquín Camacho H errera.. . .  
Eduardo Naranjo Peña . . . .  . 
Pedro Muñoz M uñoz. . . . . . . . .
José Rueda Nieto ............
Agustín Cordero Mellado.......
José Rodríguez R u iz ...............
José Gutiérrez R iq u e l.............
Prudencio Marcos Domínguez
José Garrió J u a n .. .............
José Pérez Redondo.................
Alejo Loeches Muñoz. ...........
Bautista Valero L lopis .
Fernando García Badía...........
Antonio Maten López   ........
José Espi P e ñ a lb a ...................
Antonio Peñalva C anos.. . . . .
Cecilio Solar Fernández........
José Pons D elfa .......................
Salvador Ferrando P é re z ___
Julián  Arauxa G a rc ía   . .
B altasar Campos A lem any...  
Mariano Ramos Jim énez. . . .  
Vicente Llucli Fúster.. . . . . . .
Luis Orti Cotino  ........
Vicente Clausi< h Barrachina .
José Arnal M oreno..   ..........
Bernardo Donet Tormo . . . . . .
Francisco F errer M iquel. . . . .
Salvador Nogués L a c a l ..........
José Vicente P lanells . . . . ----
Emilio Villanueva Sanahuja .
Alberto Membrillas Sena........
Francisco Ferreres Badene ..

IMPORTE

Pesetas

58.00
61.00 
60,00
52.00 
48,75

100,00
52.00
40.00
96.00

103.00 
380,61)
80.50
88.00
74.50
91.00
95.00
57.50

324.75 
315 00
153.00
366.75 
20ri,85
103.00
80.00 

129,50
103.00
505.00
56.50

150.00 
135,42 
405,7o

88,00
60,00
97.00
70.00

Maddd, 2 de Agosto de 1921.—El Director general, P. S , Moisés Aguirre.

GOBERNACION

GENERAL DE ADNIi-' 
NISTRACION

Coa esta feeíha, ©síia Dirección gene
ral lia aeorda4o, a los efectos del a r
tículo 33 del iReglamento de 3 de Abril 
de 1919, mediflicar la clasiíleación de la  
Contaduría de fondos del A yuntam ien
to de A^oy (Alicante), en el sentido de 

Contaduría sea considerada 
® de segunda clase, en  vez de la de 

ri^ ra  que íenía en la actualidad.
^  1024.—SI Di

rector general, Calvo Sotelo.

nombrado D. Angel 
cía Montero Contador de fondos del

huíL (Jaén), sé pu-
 ̂ dispuesto en el 

Keglamento de 3 de Ahrii de 1919, 
Madrid, 31 de Julio de 1924,—ISl D i

rector general. Calvo SoteJo,

H abiendo isido nom brado  D. E s
teban, F a m ilia r  González C ontador 
de fondos del A yun tam ien to  de Avi
la, se p u b lica  conform e a lo d is
puesto  en el R eglam ento  de 3 de 
Abril de (1919.

M adrid, 31 de Ju lio  de 1924.^— Ê1 
D ire c to r : genera l. Calvo Sotelo.

Esta pireccióii general ha acordado 
que se an u n c ien ,'p o r el térm ino de 
tre in ta  días, descontados los festivos, 
conforme a les ai tí culos 18 y 19 del 
Reglamento de 3 de Abril de 1919, las 
vacantes que a continuación se re la 
cionan, advirtiendo a  los solicitantes 
que dentro del citado plazo deben p re 
sentar sus solicitudes, una por cada 
vacanle, dirigidas a esta Dirección ge
neral, y acreditar las condiciones que 
en el e :^resado  Reglamento se señalan, 
presentando además su ho ja  de servi
cios y la justiificación de ios m éritos 
que aleguen, sin cuya justiñcación no 
serán cursadas las instancias que p re 
senten:

Jefe  de la sección de Exam en de

cuentas y presupuestos m unicipales del 
Gobierno civil de la provincia de Ba
dajoz, pór jubilación del que la des
empeñaba, y dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas. .

Contaduría de fondos de la D iputa
ción provincial de Badajoz, por ju b ila 
ción del que la diesempeñaba, y dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

¡Madrid, 31 de Ju lio  de 1924.— Ê1 D i
rector gencrál, Calvo Sotelo.

íi^STRUCCiOH PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Institu to  ge

neral y técnico de Castellón la plaza 
de Catedrático num erario  de la asig
na tu ra  de A gricultura y Técnica ag rí
cola e industria l, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Rea) decre
to de 15 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.
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Pueden optar a la traslación Io,s Ca- 

tedráti'COis num erarios 'del mismo g ra 
do de enseñanza que desempeñen o 
hayan desemipeñado Cátedra igual o de 
indudable analogía.

Los aspiiantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de se r
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con inform e del Jefe  del Estableci- 
miiento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación do este anuncio en la G a c e ta  
DE M adrid*

E ste  anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos en todos ios 
Establecim ientos públicos de enseñan
za do la Nación; lo cual m  advierte 
para  que las A utoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin m ás aviso que el presente.

Madrid, 18 de Julio  de 1924.;— Ê1 
Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en el Institu to  ge
neral y  técnico de M urcia la  plaza de 
Catedrático num erario  de la asignatu
ra  de Agricultura, que ha de p roveer
se por concurso previo  de traslado,, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y  Real 
orden de esta fecha.

.Pueden optar a la. traslación los Ca
tedráticos numerariois dei mismo g ra
do de enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado Cátedra igual o de 
indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici- 
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este M inisteno, por conducto 
y con inform e.del Jefe del Estableci
m iento donde sirven, precisamerite 
denirif del plazo ímiprorrogabie de 
veinte días, a contar desde la pub li
cación de este anuncio en la G a c e ta  
DE M adrid*

E ste  anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente, 

Madrid, 18 de Julio  de 1924.— Ê1 
-Subsecretarió, Leániz.

Se halla  vacante en el In stitu to  ge
neral y técnico de Orense la plaza de 
Catedrático num erario  de la asignatu
ra  de Física y Química, que ha de p ro 
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto  en él Real 
decreto de 30 dé Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca- 
tedrá tjco | .mp-m^arios ;del miismo g ra 
do de éhseñáhzá que d-esempeñen o 
hayan desémjpeñadó Cátedra igual o de 
Indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, aeompáñadas de la hoja de ser
vicios, a esté Ministerio, por 'Conducto 
y con inform e del Jefe del Estableci
m iento donde s>irvén. precisam ente 
dentro del plazo imiprorrogablé de 
veinte días, a contar desde la publi

cación de este anuncio en la G a c e ta  
DE. M adrid*

E ste  anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio dé edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la  Nación; lo cuál se advierte 
para  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin m ás aviso que el presente.

Madrid, 18 de Ju lio  de 1924.—El 
Subsecretario, Leániz.

Se  halla vacante en el Instituto' ge
nera l y técnico de Palencia la plaza 
de Catedrático num erario  de la asig
n a tu ra  de F ísica y Química, que lia 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
las Reales ordenes de esta fecha, de 
18 de Junio  y de 23 de Diciembre 
de 1918. .

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo g ra 
do* ide enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado Gátiedra igual o de 
indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerjo, por conducto 
y con inform e del Jefe del Establecí- | 
miento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta  
DE M adrid*

E ste anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la  Nación; lo cual se advierte 
para  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin m ás aviso que el presente.

Madrid, 18 de Julio  de 1924.— Ê1 
Subsecretaric», Leániz.

Se halla vacante en el In stitu to  ge
n e ra l y técnico de Avila la plaza de 
Catedrático num erario  de la a s ig n a 
tu ra  de Lengua francesa, que ha  de 
proveerse por concurso previo, de 
traslado, conform e a lo dispuesto en 
las Reales órdenes de esta fecha, de 
23 de Diciembre de i 918. y 2fi de Mayo 
de 19£2.

Pueden optar a la  traslación los 
Catedráticos num erarios del, mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado igual asigna
tura. ̂

Los asp iran tes elevarán sus soli
citudes, acompañadas dé la ho ja  de 
servicios, a este Mini’steriOv por con
ducto y  con inform e del Jefe del E s
tablecim iento donde sirven, precisa- 
miente dentro del plazo improrrogable^ 
de veinte días, a contar desde la nu-i 
blicación de este anuncio en la  Ga-; 
CETA DE Ma d r id .

Este ammci'O se publicará  en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
V por medio de edictos en todos los 
E stab ie c im ientos : miblicos, de ense- 
ñ a n za  de, la  Nación: lo cual se ad
v ierte  p ara, une las A ut or i dádes res - 
peciivas dispongan que así sé veriíi- 
aue deisde luego, sin más aviso que/el 
presente. ' ■

Madridv 18 dp: Ju lio  -de lÍ924.r—El 
Subsecretario, Leániz.

Se halla  vacante en e.í Institu to  ge
neral y técnico de Segovia la plaza 
de Profesor num erario  de la asigna
tu ra  de Dibujo, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, coni
form e a lo dispuesto en las Reales 
órdenes de esta fecha, de 18 de J u 
nio y 23 de Diciembre de l:9i8.

Pueden optar a la traslación, los 
Catedráticos num erarios y Profesores 
que desempeñen o hayan desem peña
do igual asignatura

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas 'dé la hoja de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y 'Con informe del Jefe del E s
tablecimiento doñde sirven, p rec isa
m ente dentro del plazo im prorrogable 
de veinte días, a contar 'desde la p u 
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M ad rid .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y. por medio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para, que las Autoridades re s 
pectivas dispongan que así Se verifi
que desde luego, sin  m ás avisó que el 
presente

Madrid, 18 de Julio  de 1924.— Ê1
Subsecretario, Leaniz.

Se halla  vacante en el Institu to  ge
neral y técnico 'de Jerez de la F ro n 
te ra  la plaza de Profesor num erario  
de la asignatura  de Caligrafía, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, coiiforme a lo dispuesto 
en las Reales órdenes de esta fecha, 
de J8  de Junio  y 23 de Diciembre 
de 1918.

Pueden optar a la  traslación los 
Profesores numerariois del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
la misma asignatura.

Los asp iran tes elevarán sus soli
citudes, acompañadas dé la ho ja  de 
servicios, a e s te , M inisterio, por con
ducto y con inform e del Jefe del E s
tablecim iento donde sirven, p recisa
mente dentro del plazo im prorrogable 
de veinte días, a contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d rid .

Esté anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para  que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin m ás aviso que el 
presente. *

Madrid, 18 de Julio  de 1924.—-El 
Subsecretario, Leaniz.

Se halla vacante en el Institu to  ge
neral y técnico de V itoria Ja plaza de 
Gatedrático num erario  de la asigna
tu ra  de A gricultura, que h a  de pro
veerse por concurso previo . de^^dras*- 
lado, conformé a lo diiS'puééto en el 
Real décréto de iSO de Abril de 1915 
y Real orden de esta fechá. ;

Pueden optar a la, traslación los 
Catédráticos ' núm erariós dél 
grado de enseñanza . que desemj^énen 
o hayan diéseínpeña'dó ígüal asigna
tu ra  o dé indudable analogía.

Los asp iran tes elevarán sus é o b ' 
citudes, acompañadas dé la hoja de
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servicios, a este Ministerio, por con- 
dücto y con inform e del Jefe del E s
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo im prorrogable 
de veinte días, a contar desde la p u 
blicación de este anuncio eu la Ga
c e t a  DE M a d rid .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de ia  Nación; lo cual se ad
vierte para  que las Autoridades re s
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin m ás aviso que el 
presente.

Madrid, 18 de Julio  de 1924.—El 
Subsecretario, Leaniz.

DIRECCION GENEiRAL DE 3
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL
Obras inscriptas en el Registro gene

ral, corrtspundientes al prim er tr i
mestre ael año 1924.

{Continuación.)
51.881. —  ¡T on... T oin...!; m úsica 

de Pastallé  y Beilmonte; po r P érez 
Xlapo (D. Felipe Pérez C apo).

Madrid. Sucesores de R. Velasco,
A., 1924 .— 18.*" co(n u n a  ho ja . 

(32.913.)
51.882.— Don G ornelio; m ú sica  

de Pastallé y B elm onte ; po r Pérez 
Capo (D. Felipe Pérez C apo).

IWadrid. Sucesores de R. Velasco, 
S. A., 1924. —  S."* coin ’ u n a  ho ja . 
(32.914.)

51.883.— F u tu ro s  de A lgodón. T ec
nicismo de las operaciones, de com
praventa de algodón. (E fectivos y 
fu tu ros); por F . de González P a -  
lou (D. Francisco  de P au la  G onzá
lez Palou).

B arcelona. Im p re n ta  B ayer H er
manos y Com pañía, 1924.— 4.° con 
308 lám inas y dos de colofón. 
(11.431.)

51.884.—E lem entos de G eom etría ; 
por D. Ignacio M artín  Robles.

Murcia. T ip o g rafía  de J . Sánchez, 
1924.— 4.̂  ̂ con VII, c u a tro  de  e r r a 
tas, tres de advertencias, 232 p á g i
nas y diez lám inas. (189.)

5l.88'5.— P ro g ram a de L en g u a
castellana o ̂ española; p o r  D. P edro  
Lemus Rubio.

M urcia. E stabélcim iento  tip o g rá -  
nco de José Antonio Jim énez, 1923.

^9 páginas. (199.)
0 1 .8 8 6 .-—G onstrucción de estac io 

nes receptores de te lefon ía  sin  h i-  
los, al alcance de todos; p o r D. M a-, 
nuel M arín Bonell.

Lérida. T ipografía  lito g ra fía  M a- 
lana, 1924. — 4.*̂  apaisado con  25 

páginas^ y p o rtad a . (5i6.)
es la p rim era vez...; 

en un acto, en prosa; 
por D. Alejandro Bellver Sanchis.

escrito a máquina.—8.° 
tâ  ( l f ’435^̂  y de erra-

5 j .888,— Geográfía general. Se

gundo g rad o ; po r D. José  M aría Si- 
rés Iverii, el texto, y D. José Lisbo- 
na del Carpió, de los d ibujos.

B arcelona . Im p ren ta  E lzev irian a  y 
lib re ría  Cami, S. A., 1924.— 4.® mayor 
con 79 págs. y una de índico. (11.436)

i51.889.~El Príncipe de Ispahán, 
fox-tro t; le tra  de José S. Santonja; por 
D. Fernando Gravina y Castelli*

E jem p la r m anuscrito .-— 4.° a p a i
sado con dos hojas. (32.915.)

51.890.—El pequeño batallón, m ar
cha infantil; por R. Borona! íD. Ri
cardo Boronat Gerardo).

Madrid. U n ió n  Musical Española, 
1924i.—^Folio con cinco páginas, dos sin 
num erar y cubierta. (32.916.)

51.891.—Eilementos de Quím ica;' to 
mo I, Quíimica inorgánica; tomo II, 
Química orgánica; por D. Antonio 
Ipiens Lacasa.

Madrid, Im prenta  Clásica ESipañolra^
1923.—^Dos tomos en 4.°, 465 páginas y 
una de erratas, el tomo I, y 402 y una 
de erratas, el tomo II. (2000,

51.892.—El bam bú; por D. Gregorio 
Monreal Lacosta, y Novacasa, seudóni
mo do. D. José Gasanova' Caparrós, la 
letra, y D. E rnesto Tecglen Berber, la 
música.

E jem iplar m a n u sc rito .—  4.° a p a i
sado con dos hojas. (32 917.)

51.893.— Felipe vuelve ilustrao, dia
logo en prosa, original; por D. Anto
nio Zaragoza Ruíz.

Valencia. Im prenfa Valencia Gráfi
ca, 1 9 2 3 .- .-8 .con 12 páginas. (32.918.)

51.894.—Los Gavianes, zarzuela en 
tres actos, divididos en cinco cuadros, 
en prosa, original; música del Maestro 
Jacinto auerrero; por D. José Ramos 
Martín.

Madrid. Simón Manzanares, 1923.— 
8.° con 71 páginas. (32.920.)

51.895.— ¡Viva el Alcalde!, entrem és 
en prosa; por D. Antonio López Monís.

Madrid. Sucesor de R. Velasco, 1924* 
8.° con 18 páginas. 32.920.)

51.896.—La salvación de España, 
d isparate cómico en un acto, original 
en prosa y verso, de Castillo; por don 
Irancisco  Alonso López.

E jem p la r  m an u sc rito .— Folio  con 
38 páginas. (32.921.)

51.897.— La ciencia de los números. 
T ercera parte. Contabilidad por p a rti-  
da doble y Prácticas de Contabilidad 
comercial; por Francisco G. G uerra 
(D. Pranicisco Gómez G uerra).

Azuaga. Im prenta de Manuel Durán. 
(194 392 páginas.

51.898.— Razón y Fe. Revista m'en- 
sual, escrita  por Padres de la  Compa
ñía de Jesús. Año 23, lomios 65, 66 y 67 
Director, D, H ilarión Gil López.

Madrid. Nieto y Compañía, 1923.—  
Tres tomos (65, 66 y 67) en 8.» m ayor 
con 544 ipáginas cada tomo. (32.922.)

51.899.—^Estudios eclesiásticos. Re
vista trim eslral; escrita por Padres 
de la Compañía de Jesús. Tomo II. 
15 de Enero de 1923, núm ero 5; 15 de 
Abril de 19i2l3, núm ero 6; 15 de Julio 
de 1923, número 7; 15 de Octubre de 
1923, núm ero 8. D irector, D. H ilarión 
Gil López.

Madrid.—^Editorial Ibérica, 1923.— 
Un tomo de 4 volúmenes en 8."* .ma
yor, con 112 páginas el núm ero 5; 
de la 1;13 a la 224 el núm ero 6, de la 
225 a la  320 el núm ero 7 y de la 321 
a la 448 el núm ero 8. (32.923.)

51.900.—Fausto al diablo. Couplet'.

Música del m aestro Román Belmonte;- 
por D. Ricardo E strada Estrada.

; E jem plar m anuscrito.—Folio con 
una hoja. (32.924.)

51.901.— Hiedras de Calvario. Co
media realista  en un acto; por D. Ri
cardo Estrada Estrada.

Barcelona. — Im prenta J. Porcar,
1924.—8.® con 15 páginas. (32.925.) .

51.902.— Geografía moderna, Eura-^ 
sia; por J. D antin Cereceda (D. Juan  
B autista Cereceda).

Madrid.—Artes de la Ilustración, 
1923.— 8.° mayor con X-371 páginas. 
(32.926.)

51.903.— Nociones de Ciencias fís i
cas, químicas y naturales; por don 
Manuel Riquelme Sánchez.

Barcelona.—Joaquín  Mota, 1923.-— 
4.® con 352 páginas y dos de índice. 
(11.448.)

j51.904.—^Sof fa. Ensayos liíe ra rio s; t 
por D. Amadeo Vives y Roig.

Madrid. Góngora, 1923v—8.® con 289 
páginas. (32.927.)

51.905.—Frivolina; revista en un 
acto, dividida en un prólogo, cuatro 
cuadros y un epílogo, en prosa y v e r
so, con m úsica de Torrey, seudónimo 
colectivo de Julio Torcal Pellejero y 
Manuel B ertrán  Reyna; por D. Fidel 
Prado Duque, y Ramuncho, seudónimo 
de D. Ramón B ertrán  Reyna.

E je m p la r escrito  a m áq u in a .—
4.° con 32 páginas y cuatro sin num e
rar. (32.928)
• 51.906.— Program a de Teoría de la 
Lectura. G ram ática y L ite ra tu ra  es
pañola; por- doña Adela Estévez F e r
nández.

Murcia. Establecim iento tipográfico 
de D. José Antonio Jiménez, 1923.— 
8.° con 19 páginas. (201.)

51.907.^—Un indiano. Cómo se gana 
el dinero en i^mérlca; por D. F ran c is
co Fernández. Zorrilla

Madrid. A. G. Izquierdo, sin año 
(Í924).— 8.° con VIII más 290 páginas 
y una de índice. (314.)

51.908.— La m odistilla (cuento de 
verano); po r D. Eugenio Heltai. T ra
ducción de D. Andrés Revesz Speier.

Madrid. Gráficas Reunidas, 1922.— 
8.’ con 186 páginas v una de índi
ce. (32.929.)

51.909.—^Legislación de Instr,ucción 
pública referente a los Institu tos g0'> 
nerales y técnicos. Compilada, selec- 
oionada y comentada; por D. Miguel 
de Castro Marcos.

Madrid. T ipografía de la “Revista 
de Archivos >, 1921.—8.** con 391 pá
ginas. (32.930.)

51.910.—Tres narraciones m aravi
llosas: El caso extraño del doctor Je -  
kill y el señor Hyde El desenterrador.. 
La botella diabólica; por R. L. S teven -' 
son. Traductor, D. Carlos Pereyra Gó
mez.

Madrid. Talleres Poligráficos, 1920.
5."* con 397 páginas y una lámina. 
(32.931.)

5L91 í . - -M aternología y P uericu ltu 
ra  (Manual de una m adre); por J. Ga
rrido Lestache (D. Juan  Garrido liCs- 
tache).

Madrid. Im pren ta  Rivadeneyra, 1924. 
8.® con 148 páginas. (32.932.) ^

51.912.—El bufón del D uque (Rigo- 
letto), zarzuela en un  acto y dos cua
dros. Arreglo y refudición de la ópera 
del Maeístro Verdi. Refundición de don 
E nrique Arroyo Lamarca.
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Madrid. Simón Manzanares, 1923.— 
i  con 3i páginas. (32.933.) ^
! 5J.913.—^Aires de Europa; sám ete
i lürico en un acto y tres cuadros, origi-
! naJ; por D. Leopoldo Pardo e Irulel.a.
i Madrid. Sucesor de R. Velasco, 1915.

8.^ con 36 páginas. (32.934,) 
i 51.914.—Fantochines; capera de ca~
i ' mara, en un acto; música de Conrado 
' de! Campo; por D. Tomás B orras y

Bermejo, el texto, y B agaría (D. Luis
I B agaría Menéndez), las ilustraciones.

Madrid. T ipografía A rtística, 1923.
B.° con 57 páginas y 8 láminas. (32.935.)

51.915.— Cuento de lobos; por don 
Gregorio Martínez Sierra, el texto, y 

I B arradas (D. Rafael Pérez Barradas),
I las ilustraciones.
i Madrid. Artes de la Ilustración, S. A.,
I 1924.— 8.” con 16 páginas. (82.936.)
; 51.916.—^Los náufragos del Glaciar
i (prim era jornada de T ierras resucita-
! das), Ana B attori (segunda jornada de-

T ierras resucitadas). Biblioteca Nove- 
lesco-Gientfíica; por ©1 Coronel Igno- 
tus, seudónimo de D. José de Elola 

 ̂ Gutiérrez.
.Madrid. Riyadeneyra, 1923.-—Dos to

mos en 4.  ̂ con 119 páginas y cuatro 
lám inas el I, y 108 el II. (32.937.)

5 1 .9 1 7 .—¿Y después? H istoria de un 
im aginatiY O , erótico y sentim ental, no
vela; por D. Rafael López de Haro y 
Moya.

'Madrid. SucesoreiS de Rivadeneyra, 
1922.-8 .° con 287 página<=í. (32.938.)

51.918.—Ante el Cristo de Lim pias; 
novela, por D. Rafael López de Haro y 
Moya.

iMadrid. Sucesores de Rivadeneyra, 
1 9 2 2 .— 8.° con 213 páginas. (32.939.)

51.919.—^La Venus m iente; novela, 
oor D. Rafael López de Haro y Moya.

Madrid. V. H. Je Sanz Calleja, 1919. 
8.° con 233 páginas. (32.940.)

51.920.—Fuego en las entrañas; no
vela, por D. Rafael López-de Haro y 
Mova.
, Madrid. S. L. de Artes Gráficas, 1922. 

8.° con 278 páginas. (32.941.)
51.92L^—Tres poemas de amor; v er

so, por D. .José María Pascual y Her
nández.

liO groño. Artes Gráficas In d u stria 
les, 1924.— 8.° ion 148 páginas. (188.)

51.922.—Sol do otoño; novela, por 
D. José Galio de Renovales.

Madrid. E ditorial Ibérica. 1921.— 8-° 
con 200 páginas. (32.942.)

51.923.—^María Luisa; novela, por 
D. José Gallo^de Renovales.

Madrid. Editorial Ibérica, 1920,— 4.° 
con 236 págthas v una de colofón 

: (32.943.) ' •
51.924.—¿Córdoba, P a tr ia .d e  Cer

vantes?; por D. Alfonso Adamuz Mon- 
tilla, el texto, y D. Victoriano Chicote 
Rico, el dibujo de la cubierta.

■Córdoba. Im prenta La Verdad, 1914.
, o.° con 85 págs. y una, de índice. (147.)

. 51.925,—La é inven tu ra  (couplet); 
por D. Enrique Nieto de Molina, la le- 

■; !ra, y D. Vicente Gallego Co-lom, ia 
vnéisá’c'a.

Ejempilar m ariuscrito.— ̂Folio con 
/■os hojas de música y una de letra. 
M.828.)

o 1.926.— Cuando tú  qu ieras; juguete 
vÓQdco en un acto, en prosa, por don
2 lejandro Bellver Sanchís. 

i' E jem p la r  estcrito a m áq u in a .— 
apaisado con 35 páginas, una de 

v.Tatas y portada. (11.456.)
51.927.—El gusto es mió; juguete

cómico en un  acto, por Dv A lejandra 
Bellver Sanohís.

E jem iplar escrito  a m áquiina.— 
8.° apaisado con 33 p ág inas y una de 
erratas. (11.457.)

51.928.—^Curso completo de Ense
ñanza prim aria, escrito con arreglo al 
método cíclico. Grado preparatorio . 
Rudimentos de HisLoria Sagrada. A rit
m ética, Gramática, Geometría, Geo
grafía, Catecismo, Ciencias Físicas, 
Nociones varias, C onocim i^tos útiles, 
Higiene, H istoria. (254.)

51.929.— M atemática de la m ortali^ 
dad, con Elem entos de probabilidades; 
por Isidoro Rubio (D. Isidoro Rubio 
Sanjuán).

Valladolid. T ipografi’a Benito iVllén, 
sin año (1923).— 8.° con V III más 86 
páginas. (465.)

51.930.— Colección Alpba. Compren
de los cuplés titu lados Ansia de am ar,. 
Quien mucho abarca, El portero y la  
estrella; m úsica del Maestro Yust; po r 
Sánchez Dorado, seudónimo de don. 
Manuel Pecci Contreras.

Ejem ¡plar m a n u s c r ito .—  8.° 
siete páginas. (32.944.)

51.931.— Colección Fénix. Compren*, 
de los cuplés titulados Trinos y melo
días, trío ; m úsica del Maestro. Yust;. 
por Sánchez Dorado, seudónimo de don 
Manuel Pecci Contreras.

E jem p la r m a n u sc r ito .—  8.° con 
cinco páginas. (32.945.)

51.932.—Tenorio m usical; hum ora
da en un acto y cinco cuadros, o rig i
nal; m úsica heterogénea del Mae.stro 
Tom ás B arrera ; por D. Pablo P a re - 
llada y Molas

Madrid. R Velasco, im presor, 4916.. 
8.° con 27 páginas.. (32.946.)

51.933.— iodos los am ores; por don 
Rafael López de Haro y Moya.

Madrid. Sucesores de Rivadeneyra,. 
Agosto de 1923.—8.° con 395 
ñas. (32.947.)

51.934—.Pero el am or se va, novela.
Madrid. Sucesores de Rivadeneyra. 

Abril de 1923.— 8̂.° con 303 pági- 
iLíj.s. (32.948.)

 ̂ 51.935.— Êi castillo de la  vida; fan 
tasía  cóm ico-lírica en un acto dividi
do en tres cuadros, en prosa y verso; 
m úsica del Maestro Eduardo F uentes; 
por Francisco García Pacheco (don 
Francisco García Fernández ^^acheco).

Madrid. Im pronta Genérica, 1919.— 
8.^ con 16 páginas. (32.949.)

51.936.— Manual de Educación f ís i
ca; por D. Francisco López Romero.

Barcelona, 1922., Im prenta de J. Ruiz 
Romero.— 8° con 148 páginas. (11.460.)

51.937.— Êi mismo daño; comedia 
dram ática en tres actos, por D. Jacinto. 
Gran Delgado.

Madrid Im presiones Atenea, 1921.— 
8.®, desde la página 173 a la  255. 
(32.950.)

51 .938^^Ensayo de unos rudim entos 
de Economía moderna, tomos I y II; 
por D. Antonio Camacho y Pichardo, 
el texto, y D. Ignacio Lavilla, las ilus-». 
traciones de las dos anteportadas.

Avila. T ipografía y Encuadernación 
de Senén M artín.—Dos tomos en 4.°, 
de 375 páginas, una de erra tas y an
teportada, el prim ero, y 437 páginas, 
una de e rra tas y anteportada, el se
gundo. Año 1923-1924, (IQl.)

51.939.—Aristocracia de sangre; no
vela, por D. Felipe Arévalo Salto. 

Madrid. Im pren ta  de Caro Raggio,

pági-

siiiiafiOr(i923).—8.° con 343vpáginas y 
una^ de er.ratas.. (81,)

51.940.— Niñas “b ien ”" de casas 
“m a l” ; novela, por Luis León, seudó
nim a de IL  José Fernández Lorena.

Madria T ipografía Fénix, 1'923.— 
8.® con 247 páginas y una de e rra 
tas. (32.951,),

51.941.—^La del p ijam a; m úsica de ) 
Evelio B urru ll; po r Pérez Capo (don 
Felipe Pérez Capo).

Madrid. Sucesores det R., Velasco, „
S.-A., 1924.—8,° con una hoja. (32.952.)

51.942.-—^Para el descanso; versos, 
por D. José Toral y Sagristá.

Madrid, Im prenta Renacimiento, 
1917.— 8."̂  con 300 páginas y dos ho- . 
íi^s. ,(32.953.)

51.943.—Odres viejos, poesías, por • 
D. José Toral y Sagristá.

Madrid. Sucesores de Rivadeneyra, , 
Diciembre de 1923.— 8̂.° con. 309 p á- . 
ginas y tres hojas. (32.954.)

51.944.;—Dictados ortográficos y re 
flexiones sobre la O rtografía; por don  ̂
Leandro, Villán y Vidal.

ValLadolid. Im prenta y lib re ría  V iu
da, de Montero, 1917*:—:8.° con 104 p á - . 
ginas- y tre s  de índice. (466G

51.945. —  Vocabulario Taquigráfico,, 
compuesto de 3.000  ̂ signos rep resen
tando unas 8.000 palabras; por d o ñ a . 
María de la Concepción Pellicena Ca
macho.

Barcelona. Imiprenta I„ Miró, 1924.— .
4.° con 87 páginas y urna de índice. 
(11.461.)

51.946.— Ê1 últim o Abdallah; elegía,, 
dram ática en un acto, original, por don, 
Federico de M endizábaly García Lavín,.,

Astorga. Imp.renta y lib re ría  de Por-,! 
firio López, 1923.— 8.° con 21, pági-,. 
ñas, (102.)

51.947.—Jo a n  Dalla; dram a original,, 
en tres actos, y en prosa, por D. A ngel 
Guim erá y Jorge,

Barcelona., Im prenta  L a Renaixen-. 
sa,^l'921.— 8,° con 93 páginas. (ll,.462.)j

51.948.—-Alta banca; dram a err 
actos y  en prosa, por D, Angel G uim erá 
y  Jorge.

Barcelona. Im pren ta  La RGíiaixen- 
sa. 1921.-8.° con 126. (11.463^)

51.949.—Jesús, que torna; drajma en 
tres actes y  en prosa, por D. Ángel 
Guim erá v Jorge.

Barcelona. Im prenta La Renaixeín-^ 
sa, 1917.— 8.°* con 167 páginas. (1L464.)

!51.950.—^índibil y Mapdoini; trage
dia en tres actes, en vers, original, 
por D. Angel G uim erá y  Jorge.,

Barcelona. Im prenta La Renaixen- 
sa, 1917.;^8.° con 166 páginas.. (11.465.)\

• 5 1 .9 5 1 L ’án imia es m eva; dram a 
tres actes,. original; por D. Angel Gui-' 
m era y  Jorge.

Barcelona, Im prenta La Renaixe^- 
sa, 1920.— con 122 páginas, (11,466.)

51.952.—Al cor de la n it; dram a en 
tres actes, original, por D. Angel Gui
m erá y Jorge,

Barcelona. Im prenta La Reuaixen- 
sa, 191 a — 8.^ con 128 págiuas, (11.467.)

51.953.—Variaciones, con curiosa» 
ilustraciones dol a idor; por Ramón 
Gomoz de la Serna, el texto y las Rus-, 
traciones, '

Madrid. Im prenta  de “Aírededor del 
Mundo”, 1922.— 8,° con 256 páginas y
una lámina, (32„955.)

(Continuará.)

Suceso res de Rivadeneyra (B. A,) 
Paseo de San yigente, 20. . b


